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Activan nuevos

radares móviles

César Hernández

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana de la CDMX puso en marcha
la operación de nuevos radares
móviles para medir la velocidad de
vehículos y motocicletas en dife-

rentes vialidades, con los cuales se

podrá conocer si los conductores

registran adeudos de infraccio-
nes. El operativo empezó en la
avenida Gran Canal del Desagüe,
en la alcaldía Gustavo A. Madero,
donde se remitieron 14 vehículos
al depósito vehicular, 12 por falta
de placas de circulación y uno por
exceso de velocidad. Además, sie-

te motocicletas fueron detenidas

por exceso de velocidad. En total,
se efectuaron 37 revisiones, se

tomaron 23 infraccionesy una

garantía. La nueva tecnología
permite identificar puntos de alta
incidencia por velocidad y se colo-
cará por toda la ciudad.
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Liberan calles en zona

hospitalaria de Tlalpan
Para garantizar la libre circu-
lación y el acceso a la atención
médica, elementos de la Sub-
secretaría de Tránsito, de la
Secretaría de la Seguridad Ciu-
dadana (SSC) capitalina, im-

plementaron un dispositivo de

recuperación devialidadesenla
zona dehospitales en la alcaldía

Tlalpan.
En respuesta a diversas de-

nuncias ciudadanas en la zona,
la dependencia de seguridad
informó queeloperativose des-

plegó en la avenida San Fernan-

do, la calzada De Tlalpan y la
avenida Vasco deQuiroga.

Como resultado, policías de
tránsito realizaron 36 infrac-
ciones por diferentes faltas al

Reglamento de Tránsito, toma-

ron seis garantías, realizaron

arrastres, llevaron a cabo 30
amonestaciones verbales y re-

tiraron aproximadamente 50

kilogramosde enseres decalles,
banquetasy pasos peatona

La SSC continuará con estos

dispositivos de manera aleato-
ria las 16alcaldías, con pro-
pósito de evitar conductas que
pongan en riesgo la seguridad
de los conductoresy fortalecer
laseguridadvial de transeúntes.

Conminó a la población a

realizar denuncias en materia
de vialidad y para ello, puso a

disposición de la ciudadanía el
teléfono de la Unidad de Con-
tacto del Secretario (UCS) 55
52089898.

Recordóque tambiénpueden
solicitar apoyo en seguridad,
vialidady denuncia a través de

la aplicación para teléfonos in-

teligentes "MiPolicía".
Cabe recordar que Viaducto

Tlalpan, Calzada de Tlalpan y
San Fernando son vialidades
con alto índice de congestiona-
miento vial, además de la proli-
feración de los franelerosyaltos
cobros por estacionamiento en

lavía pública.
Por lo que elGobierno de la

Ciudad de México puso en mar-

cha el "Circuito Hospitales",
para mejorar la accesibilidad de

quienes circulan por la zona de

hospitales de lademarcación.

Se trata de una estrategia de
reordenamiento vialydel espa-
cio público en la que se habilitó
un estacionamiento gratuito
y un servicio de transporte lla-
mado Hospibús, que acerca a

las personas a distintos noso-

comios.
Laruta de este serviciosecon-

forma por 5.2 kilómetros con

nueveparadas del Circuito Hos-

pitales, los cualesse recorren en

aproximadamente 30 minutos.

/RODRIGO CEREZO

OPERATIVO. Realizaron 36

infracciones, arrastresyretiraron

alrededor de50 kilogramos de

bienes mostrencos.
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Limpian policías zona de

hospitales en Tlalpan de
vendedoresy franeleros

JOSEFINA QUINTERO MORALES

Policías de laSubsecretaría de Con-
trol de Tránsito de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México recuperaron vialidades
de la zona de hospitales, entre ellas
avenida San Fernando, calzada de

Tlalpany la calle Vasco de Quiroga,
en la alcaldía Tlalpan.

La vía pública era controlada

por grupos de franeleros y comer-

ciantes que tenían por costumbre

apartar las calles para hacer uso

personal del espacio como esta-

cionamiento, por el cual cobraban
cuotas de hasta 100 pesos al día,
denunciaron vecinos de la zona.

Ante las quejas de colonos,
personal de Tránsito realizó un

despliegue policiaco y durante la

recuperación aplicaron 36 multas
a conductores que se estacionaron
en lugares prohibidos por el Regla-
mento de Tránsito de la Ciudad de
México.

Asimismo, se tomaron seis ga-
rantías, se efectuaron 30 amones-

taciones verbales y se retiraron

aproximadamente 50 kilogramos
de enseres que fueron colocados en

calles, banquetas y pasos peatona-
les de la zona.

Garantizar la circulación

Con la liberación de las vialidades,
las autoridades buscan garantizar
la libre circulación y recuperación
de espacios públicos, que eran in-
vadidos y obstruían la circulación

peatonal. Además, en algunos casos

también impedían el libre acceso a

domicilios particulares.
La Secretaría de Seguridad

Ciudadana hizo un llamado para
denunciar el uso indebido del es-

pacio publico y violaciones que se

cometan en materia de vialidad en

la zona donde hay una granafluen-
cia de personas que asisten a los
hospitales.

Puso adisposición de la ciudada-
nía el teléfono de la Unidad de Con-
tacto del Secretario (UCS) 5208
9898, la cuenta oficial de X (antes
Twitter) S_CDMX la aplica-
ción para teléfonos inteligentes Mi
Policía, desde la cual se puede solici-
tar apoyo en materia de seguridad,
vialidad ydenuncia.
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#ULTIMOTRIMESTREDE2024

Sancionan a

444 bikers
sin casco

LA SSC IMPONE

MULTAS. AL

CORRALÓN, 326

MOTOS AL DÍA
POR CINTHYA STETTIN

CDMX@EI HERAI DODEMEXICO .COM

En los últimos tres meses de

2024. la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) impuso 444

multas de tránsito al día contra

motociclistas que no usan casco.

pese a que el Reglamento de

Tránsito estipula que es obliga-
torio Asimismo, remitieron 326

motocicletas al día en depósitos
vehiculares o corralones.

Las multas por no portar cas-

CO van de los mil 37 pesos a los

2 mil 75 pesos en la capital.
Y es que a través del disposi-

tivo vial "Salvando Vidas". diri-

gido a motociclistas. se tiene el

objetivo de fomentar la conduc-

ción segura, prevenir acciden-

tes, sensibilizar a las personas
en el uso del casco y respetarel

reglamento de tránsito.

En general, en el periodo
mencionado, la SSC ha remi-

tido 29 mil 586 motocicletas

a depósitos vehiculares y 40

mil 407 infracciones impuestas.
Cabe destacar que las auto-

ridades señalaron que a través

del área de "Educadores Viales"

se ha realizado la difusión de

esta campaña, para abundar en

la utilización del casco y sus

certificaciones. así como la im-

portancia de su uso

Así se busca concientizar a

los motociclistas para usar el

casco protector y respetar el

Reglamento de Tránsito vigente
para la Ciudad de México H

416

MOTOS RF-

MITIDAS EN

OCTUBRE

18

DETENIDOS EN

RODADA DEL

TERROR
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1 2 3

PROBLEMA Suelen in por las calles Hacen maniobras Realizan rodadas

RECURRENTE
sin la protección es- peligrosas como los durante las madruga-
pecial que establece e llamados caballitos o das en grupos mayores

Reglamento de Tránsito. conducir de pie a 200 personas
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EN LA COLONIA CENTRO

Hallan a pareja de

extranjeros muerta en

Airbnb SEGURIDAD 31

FOTOS DE CONTRAPORTADA: ESPECIAL

PRESENTABAN GOLPES

Localizan a extranjeros
muertos en un airbnb

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. Los

oficiales de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
atendieron el reporte de dos

personas inconscientes en una

unidad habitacional ubicada en

las calles Emilio Dondé y Tres

Guerras, en la colonia Centro,
de la alcaldía Cuauhtémoc.

En el lugar, se entrevistaron

con una mujer de 61 años de

edad quien refirió que se tra-

taba de una pareja que rentaba

uno de los departamentos airb-

nb, los cuales se habían identi-

ficado con credenciales virtua-

les del estado de Texas, Estados

Unidos.

El día de hoy, al avisarles de

una reparación por una fuga
en el medidor de agua, llamó a

la puerta en diferentes ocasio-

nes y al no responder, tomó la

decisión de abrir el departa-

mento y, al ingresar, observó

a las personas inconscientes,

por lo que solicitó el apoyo

policial.
Paramédicos de Protección

Civil (PC) que atendieron la

emergencia diagnosticaron a

un hombre de 35 años y a una

mujer de 37 años de edad, sin

vida, por ello resguardaron el

área y dieron parte al agente
del Ministerio Público para los

servicios periciales y las inves-

tigaciones del caso.

GOLPES

Presunta-
mente la pa-

reja muerta

presenta-
ba golpes,
los cual de-

terminará la

necropsia de

rigor.

El lugar de la tragedia



Reforma
Sección: Ciudad
2025-02-26 04:31:06 407 cm

2
Página: 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Presentan el hombre y la mujer texanos huellas de violencia

Localizan muertos

a dos extranjeros
ANDREA AHEDO

Estaban hospedados
en Airbnb de complejo
habitacional Emilio

Dondé, en el Centro

Un hombre una mujerde El
Paso, Texas, fueron encontra-
dos muertosal interior de un

departamento rentado como
Airbnb en el complejo habi-
tacional EmilioDondé frente
a La Ciudadela, en el Centro

Ambos tenían signos de
violencia.

El peritaje revela que
Hugo Iván, de 35 años, es-

taba desnudo, boca abajo y
encima tenía una puerta de
madera de 2 metros de lar-

goy 60centímetros de ancho.
Mientras que LauraApril,

de 38 años, estaba vestida
con blusa gris y shorts ne-

gros. Ella estaba muerta so-

bre en la cama.

Vecinos aseguraron que
se escucharon jaloneosy una

pelea al interior del Airbnb
donde estaba la pareja, el de-

partamento 110, ubicadoen la
planta baja.

Los paramédicos de Pro-
tección Civil fueron quienes
confirmaron el fallecimiento
de las dos personas

En su informeapuntaron
que la causa de muerte es

etiología determinar.
Los cuerpos fueron des-

cubiertos ayer por la tarde

porque una mujer, de 61 años,
les tocó varias veces para avi-

una agua que
se iba a reparar. Y, al no reci-
bin respuesta, abrió la puerta

Hugo IványLaura April
rentaban el departamento
desde hace unas semanas y
para el trámite presentaron
sus identificaciones de Texas,
Estados Unidos.

En el condominio hay 36

departamentos, la mayor par-
te son rentados en este tipo
de uso habitacional

Duranteel despliegue de
la Policía por estos falleci-
mientos, las puertas princi-

pales del inmueble fueron
cerradas y vigiladas por ele-
mentos de seguridad privada
y de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana

En las diligencias de la
Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México hu-
bo presencia de personal de
la Fiscalía de Homicidios

Una pareja de inquili-
nos mostró su preocupa-
ción por los hechos, ya que
atestiguaron la movilización
de policías.

"Le hablamos la seño-
ra que renta el Airbnb para
que nos diga si nos van a re-

embolsar Porque después de

esto, no nos sentimos seguros
rentando aquí", dijo el hom-
bre. de 60 años.

Esta no es laprimera vez

que extranjeros mueren en

un departamento en renta
En octubre del 2022, treses-

tadounidenses fallecieron por
intoxicación de gas.

Jordan, Kandancey Mar-
shall visitaron México por los

festejos de Día de Muertos.

Inquilino de otro

departamento

Le hablamos

a laseñora que renta

elAirbnb para que
nos diga si nosvan

a reembolsar.

Porque después
de esto no nos

sentimos seguros
rentando aquí".

IPara registrar su alquiler
usaron sus identificaciones.
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Peritos de la Fiscalía capitalina acudieron para recabar

luego llevaron loscuerpos la morgue.

PDI

I Las víctimas, quienes alquilaron el inmueble desde hace
unassemanas, mostraban signos de violencia

complejo habitacional se ubica frente la Ciudadela.
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INQUILINOS ERAN ESTADUNIDENSES

Hallaron a pareja muerta

en departamento del centro

POR HILDA CASTELLANOS

Y JORGE GONZÁLEZ

comunidad@gimm.com.mx

Dos ciudadanos de origen
estadunidense fueron en-

contrados sin vida al inte-
rior de un departamento
en una unidad habitacional
ubicada en las calles Emilio
DondéyTres Guerras, en la
colonia Centro, de la alcal-
día Cuauhtémoc.

Se trata de una mujer, de

37 años de edad, y un hom-
bre. de 34, quienes estaban
rentando el inmueble

De acuerdo con los pri-
meros reportes, la pareja
fue encontrada inconscien-
te por la administradora.
quien intentaba contactar-

los para avisarles sobre la

reparación de una fuga de

agua.

Al llamar en varias oca-

siones a la puerta sin ob-
tener respuesta, decidió
entrar; ahí, encontró a la

pareja en el piso, por lo que
solicitó apoyo policial.

Paramédicos de la Se-
cretaría de Gestión Integral
de Riesgosy Protección Ci-
vil arribaron al sitio y diag-
nosticaron al hombrey la
mujer sin signos vitales.

Personal de la Fiscalía
local se presentó para ini-
ciar las primeras indagato-
rias y trasladar los cuerpos
al servicio médico forense
correspondiente.

La Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) indi-
Có queen el sitio, una mujer
refirió que la pareja se iden-
tificó con "credenciales vir-
tuales del estado de Texas,
Estados Unidos".

Foto Alejandro Aguilar

Según los primeros reportes, los inquilinos se identificaron con

credenciales virtuales de Texas: la Fiscalía ya investiga el caso.
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Encuentran muerta

a pareja extranjera
en un departamento

KEVIN RUIZ

Una pareja de extranjeros pro-
venientes de Texas, Estados
Unidos fueron hallados muer-

tos en un departamento renta-

do por medio de Airbnb
A través de una tarjeta infor-

mativa. la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) refirió

que paramédicos diagnostica-
ron la pareja sin signos vitales
con etiología determinar

Versiones refirieron que la

pareja presuntamente había

perdido la vida por intoxica-
ción:sin embargo, en un repor-
te policial se indicaba que ha-
bían sido hallados con signos
de violencia.

Los hechos ocurrieronen un

departamentode un edificio
las calles Emilio Dondé y Tres

Guerras, en la colonia Centro,
alcaldía Cuauhtémoc.

En el lugar de los hechos, los
uniformados se entrevistaron
con una muier de 61 años quien
dijo ser la dueña, y mencionó

que una pareja rentaba uno de
los departamentos, los cuales
se habían identificado con cre-

denciales virtuales del estado
de Texas. Estados Unidos.

Latardede martes,alavisar-

les de una reparación por una

fuga en el medidor de agua, la
dueña llamó la puerta en di-
ferentes ocasiones y no res-

ponder, tomo la decisión de
abrir el departamento

Al ingresar observó las per-
sonas inconscientes. por lo que
solicitó ayuda.

Los reportes policiales se-

nalan que la mujer fue en-

contrada en una habitación,
recostada en la cama, mien-
tras que el hombre, en una

bañera. desnudo.
Paramédicos de Protección

Civil que atendieron la emer-

gencia diagnosticaron a un
hombrede años unamu-

jer de 37 años sin signos vitales
con etiología a determinar.

La pareja estadounidense fue

hallada en un departamento
de la colonia Centro.
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CENTRO DE LA CDMX

Asesinan a dos extranjeros
dentro de un departamento

Peritos, el MP y agentes de la PDI

continúan con las investigaciones
para aclarar el doble crimen

YENNYFER MENA

na pareja extranjera fue

U hallada sin vida dentro de

un departamento de alqui-
ler en la colonia Centro. Los

primeros respondientes a

la emergencia señalaron que el hombre

y la mujer presentaban huellas de vio-

lencia.
Sin embargo, un comunicado oficial

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
SSC asegura que las causas de la muerte

son desconocidas y se realizarán las in-

vestigaciones necesarias.

Los hechos se registraron en el in-

mueble ubicado en la calle Emilio Don-

dé esquina con Tres Guerras, alcaldía

Cuauhtémoc, a unos metros del reloj
Chino. Autoridades investigan.

Servicios de emergencia fueron soli-

citados por los dueños de una cafetería

que se encuentra fuera; al arribar para-
médicos de Protección Civil de la alcal-
día indicaron que la mujer de aproxima-
damente 30 años de edad que estaba en

la cama y el hombre de aproximada-
mente 40 años de edad que estaba cerca

del baño y presentaban huellas de vio-

lencia.

Los dueños de la cafetería, de acuer-

do a clientes, indicaron que "se pusieron
nerviosos, se metieron hacia el patio
trasero y de repente llegaron las unida-

des pero en silencio".
Posteriormente llegaron elementos

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
de la Ciudad de México y elementos de

la Policía de Investigación quienes sin

alertar a los vecinos, pasaron desaper-
cibidos en la zona.

Los primeros informes de los respon-
dientes señalaron que los occisos eran

extranjeros originarios de Texas, Esta-

dos Unidos y murieron presentaban sig-
nos de violencia.

Después de unos minutos que llega-
ron las autoridades, personal de la cafe-

tería comenzó a levantar sus mesas ysi-
llas para después cerrar las cortinas del

lugar.

Cuando abrían las puertas de madera

de los departamentos se observaban

unas escaleras al fondo y una estancia

con muchas plantas.
A los vecinos sólo les mandaron un

mensaje que decía "Fueron encontradas
dos personas sin vida en el departa-
mento 110, son un hombre y una mujer".

De acuerdo a las autoridades el ad-
ministrador del lugar fue a dar aviso de

que se iba a reparar una fuga de agua,

pero estos al no responder el hombre in-

gresó y encontró sin vida a los ocupan-
tes, por lo que informó de inmediato a

los servicios de emergencia.
La mujer fue encontrada en la cama

y el hombre cerca del baño con una

puerta del clóset encima, ambos sin vi-

da, pero según los primeros informes no

tenían huellas de violencia.
Al inmueble ingresabany salían per-

sonas de origen extranjero a quienes les

solicitaban que realizarán rápido su en-

trada y salida del lugar.
Los ocupantes del lugar no sabían

qué había sucedido, solo que la entrada

y salida era controlada y se tenían que
identificar dentro del lugar.

Minutos después llegaron servicios

periciales de la Fiscalía General de Jus-
ticia de la Ciudad de México para reali-

zar las diligencias y el levantamiento de

los cuerpos en espera de que el consula-

do Americano pida la repatriación.
En el momento que se realizaban las

investigaciones por la FGJ la SSC envió

un comunicado donde informó que "Pa-

ramédicos de Protección Civil (PC) que
atendieron la emergencia diagnostica-
ron a un hombre de 35 años y a una mu-

jer de 37 años de edad, etiología a deter-
minar"

Pero en el informe de los investiga-
dores forenses de la FGJ que dejaron a la

vista de los medios de comunicación in-

dicaron que el hombre estaba desnudo,
boca arriba, con la cabeza viendo hacia

el muro con dirección al norte y con una

puerta de madera encima del cuerpo,
además de tener el brazo derecho fle-

xionado.

Cabe destacar que para poder sacar

los cuerpos, la camioneta de la Fiscalía
fue subida a la acera para tapar a los

medios de comunicación y que no pu-
dieran tomar ni una sola imagen.

Mientras que los representantes del

alquiler de departamentos solicitaron

que taparán por todos lados para que ni

una sola imagen del inmueble al interior

saliera en los medios de comunicación.
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La mujer fue encontrada en la cama y el hombre cerca del baño con una puerta del clóset encima, ambos sin vida
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2MUER-TEX
DESCUBREN
ATEXANOS
SINVIDA ENDEPA
DELCENTRO
SEGURIDAD3

ES EL SEGUNDO INCIDENTE EN CDMX

VENCE
PLAZO
DEVIDA

HALLAN ASESINADOS A HOMBRE Y MUJER
EN DEPARTAMENTO ALQUILADO EN UNA APP

ANDREA AHEDO

CIUDAD DE MÉXICO.- Una

pareja de El Paso, Texas. murió

en un departamento rentado

como Airbnb en el complejo ha-

bitacional Emilio Dondé. frente

a La Ciudadela. en el Centro.

Ambos tenian signos de violencia.
El peritaje revela que Hugo

Iván. de 35 años. estaba desnudo, bo-
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ca abajo, y encima tenía una puerta de

madera de 2 metros de largo y 60 cen-

tímetros de ancho.

Mientras que Laura April, de 38 años.
estaba vestida con blusa gris y shorts ne-

gros. Ella estaba muerta sobre en la cama.

Vecinos aseguraron que se escucha-

ron jaloneos y una pelea al interior del

Airbnb donde estaba la pareja, el nú-

mero 110 ubicado en la planta baja.
Paramédicos de Protección Ci-

vil confirmaron el fallecimiento

de ambos.

En su informe apunta-
ron que la causa de

muerte es etiología
a determinar,

lo cual

quiere decir

que se deberá

esperar el resulta-

do de la necropsia

para determinar las ver-

dades causas de muerte.

Los cuerpos fueron descubier-

tos ayer por la tarde porque una mu-

jer de 61 anos les toco varias veces pa-

ra avisarles de una fuga de agua que se

iba a reparar.

AI no recibir respuesta. abrio la

puerta.
Esta pareja rentaba ei departamento

desde hace unas semanas, V para el trámi-

te presentaron sus identificaciones de

Texas, Estados Unidos.

Una pareja de inquilinos mostro su

preocupación por los hechos, ya que ates-

tiguaron la movilización de policias.
Esta no es la primera vez que extran-

jeros mueren en un departamento en

renta. En octubre del 2022 tres esta-

dounidenses fallecieron por intoxi-

cación de gas.
Jordan, Kandance y Mar-

shall visitaron México por
los festejos de Día

de Muertos.
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One
PERICIAL

I Policías

preventivos
custodiaron

la entrada al

alojamiento.

Se

identificaron Net.
con documentos

de Texas, Estados

Unidos.

I Cerca

de la Plaza

de la Ciudadela

ocurrió la

muerte de los

turistas.



Metro
Sección: Portada, Seguridad
2025-02-26 03:55:03 684 cm

2
Página: 1, 3 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

5
TURISTAS
HAN MUERTO DENTRO

DE ALOJAMIENTOS
EN DOS ANOS

PDI

Tras las

investigaciones,
loscuerpos fueron

retirados.

II
Le hablamos

a la señora que
renta el Airbnb para

que nos diga si nos van a

reembolsar. Porque después
de esto no nos sentimos

seguros rentando aqui".

Inquilino
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TENIAN HUELLAS DE VIOLENCIA

Hallan a texanos

bien tiesos en un

Airbnb del Centro
TANIA AGUILAR

"Estábamos tomando café y vimos

que losque atienden seempezarona

poner nerviosos", así relataron dos

señoras el momento del hallazgo de

dos cadáveres con signos de violen-

ciaenun inmueblealedañoaunaca-

fetería en la colonia Centro, alcaldía
Cuauhtémoc.

Fue en un edificio ubicado entre

las calles Emilio Dondé y Tres Gue-

rras que una mujer, de 61 años, tocóa

la puerta de un departamento habi-

tado por una pareja de extranjeros
que rentaba un Airbnb.

La señora iba a avisarles de la re-

paración de una fuga de agua, pero
después de varios minutos de estar

tocando se le hizo raro que no abrie-

ran, por lo que abrió la puerta.
Ahíse percató de que el hombre y

la mujer,de 35y37años, quienespre-
viamente se identificaron con cre-

denciales digitales de Texas, EU, se

encontraban tirados e inconscien-

tes, por loque llamóa la policía.
Agentes confirmaron que ya no

presentaban signosvitalesycercade
las cinco de la tarde, el negocio "Café
Dondé" prefirió bajar sus cortinas
debidoa lapresenciapolicial. Unade
las puertas de este negocio da al pa-
tio del inmueble donde ocurrió el
crimen. Trascendió que el cadáver
de Hugo Iván Morales fue hallado
desnudo y cerca de un clóset; ella se

llamaba LauraApril Morales.

GRAFO
EL

ROSAS

PDI
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SE RIFARON LOS TIRAS

RESCATE DE
PELÍCULA

Hombre se atrincheró en una casa y amenazaba

con matar a su pareja sentimental, en Iztapalapa 30

DRAMÁTICO RESCATE

AMENAZABA CON
MATAR A SU PAREJA

loco sujeto se atrincheró en un

domicilioy la policía ingresó por
él a la fuerza

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

loco sujeto se atrincheró den-

tro de un domicilio y amena-

zaba con matar a su pareja
sentimental con un arma y un

cuchillo para evitar que la po-

licía lo detuviera, en la alcaldía

Iztapalapa.

Los dramáticos aconteci-

mientos ocurrieron al interior

de un inmueble ubicado en la

calle Radiodifusora y el Eje 6

Poniente, colonia Chinampac
de Juárez, de la alcaldía Iztapa-
lapa, donde un sujeto identifi-

cado como Erick Bautista, de

49 años de edad, agredió física-

mente a su pareja sentimental,

por lo que el hijo de la mujer pi-
dió el apoyo de la policía.

Los oficiales arribaron al lu-

garyse entrevistaron conun jo-
ven, quien refirió que en uno de

los cuartos de la propiedad, la

pareja sentimental de su mamá,
de 47 años de edad, la amenazó

con un arma de fuego, que esta-

ban encerrados y temía por la
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integridad física de ella, ya que
se escuchaban golpes y llanto.

Por esta situación se solicitó

apoyo de la Policía Metropoli-
tana y el director operativo, a

través de una ventana, inició

un diálogo con el sujeto, quien,
fuera de sí, amenazó con matar

a la mujer con una subame-

tralladora y un cuchillo si se

acercaban.

Ante la agresividad del

agresor, un equipo de tra-

bajo derribó la puerta,
los policías ingresaron al

domicilio, detuvieron al

sujeto y resguardaron a la

mujer, en tanto solicitaron los

servicios de emergencia para
atenderla.

Al responsable le hallaron

un arma de fuego tipo subame-

tralladora, un cargador con 10

cartuchos útiles y un cuchillo

de aproximadamente 15 centí-

metros de largo, por lo que fue

puesto ante el agente del Minis-

terio Público, quien determina-

rásusituaciónjurídica.

EXCONVICTO

Tas un cruce

de informa-

ción, se supo
que el dete-
nido cuen-

ta con tres

ingresos al

Sistema Pe-

nitenciario de
la Ciudad de
México por
Resistencia
de particu-
lares en los
años 2020 y
20221 y De-
litos contra la
salud en su

modalidad
de narcome-

nudeo y Por-
tación de ar-

ma de fuego
en 2024.

Se le fue elavión gacho
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TRAÍAN UN VAROTE

Atrapan a falsificadores de billetes
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Enun

operativo realizado por la Se-

cretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC), tres personas fueron

detenidas en la alcaldía Benito

Juárez por su posible vincula-

ción con la falsificaciónde bille-

tesy laposesión de drogas.
Los detenidos, dos mujeres

de 38 y 46 añosyun hombre de

40 años, de nombres Araceli,
Dulce María y Sergio Enrique,
fueron capturados en la es-

quina de las avenidas Casa del

Obrero MundialyCuauhtémoc,
en la Piedad Narvarte, dentro

de su vehículo.

Durante la inspección los

oficiales encontraron en su po-

der 220 dosis de marihuana y

cocaína, así como 44 mil pesos
en billetes de 500 y mil pesos
falsosy tres teléfonos celulares.

Ellde enero, trabajadoresde

una tienda en laalcaldíaTlalpan
reportaron elpagode productos
con billetes sospechosos, mien-

tras que el 11 de febrero, un caso

similarocurrió en una tienda de

Coyoacán. Estos reportes fue-

ron clave para que la SSC inicia-

ra una investigación y rastreará

a los sospechosos.

mil pesos deposita-

10 ron a una cuenta en

una tienda de conve-

niencia en Coyoacán
con puros billetes fal-
SOS, reporte que alertó
a la SSC

SC

Gastaban a manos llenas con billetes chafas
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ATRACARON A COMPRADOR

Apañan a 4

ratas del Face
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

hombre fue citado para la

compra de un vehículo en

la alcaldía Iztapalapa por
medio de las redes sociales,
pero al llegar al lugar acor-

dado fue asaltadoporcuatro

ratas, quienes fueron apaña-
das porelementos de la SSC.

El ciudadano relató que
al llegar alpunto de encuen-

tro, en el cruce de Cerrada

de Villa Pozos y Villa Pozos,
fue interceptado por cuatro

sujetos y una mujer, quie-
nes lo amenazaron con una

subametralladora y lo des-

pojaron del dinero para la

compra.
Tras el robo, los delin-

cuentes huyeron en un mo-

totaxi con calandria azul,
pero gracias a la informa-

ción proporcionada por la

víctima, los uniformados de

la SSC implementaron un

operativo de búsqueda, lo-

calizando el mototaxi poco
después.

Al intentar huir, los sos-

pechosos fueron detenidos,
yse les encontró un arma de

fuego tipo subametrallado-

ra, por lo que los tres hom-

bres de 29 y 18 años, y una

mujer de 18, fueron identifi-

cados por el afectado y pre-
sentados ante el Ministerio

Público.

DATO

Uno de los
arrestados,
de 29 años,
tiene ante-
cedentes por
robo, ya que
fue ingresa-
do al Sistema
Penitenciario
de la Ciudad
de México en

2018

Le bajaron la lana a su víctima
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MICROBÚS SIN FRENOS
SE TREPA A CAMELLÓN

Un microbús con placas 0140914 de

la Ruta 11, que corre de Santa Martha a

Canal de Chalco se quedó sin frenosy
se subió a un camellón, lo que ocasionó

que cuatro pasajeros resultaran lesio-

nados. El conductor, de nombre Oscar

Ortiz Rodríguez, de 39 años de edad,
fue detenido para deslindar responsa-
bilidades.
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Llegamos a ver cómo los chicos intentaban escapar: vecinos
JORGE MEDELLÍN

"Llegamos a ver cómo se inten-
taban escapar en varias ocasio-

nes, en su mayoría chicos. Uno
sabe cómo son esos lugares. A
los que van entrando los suelen
tratar muy mal porque los tie-
nen que dominar, por decirlo de

alguna forma". dijo Emilio, veci-

no de la colonia Ocotla Chico. en

la alcaldía Tlalpan, donde se en-

cuentra la Clínica para la Reha-
bilitación de las Adicciones
Hombres Preparados y Mujeres
Preparadas A.C., donde este 24

de febrero se registró un incen-
dio que dejó como saldo cinco

personas fallecidas.
"Los llegué a ver corriendo

por la calle en algunas ocasiones

y sus padrinos los iban corre-

teando por la avenida, hasta que
los agarraban. También supimos

de un intento de fuga hace unos

meses, de cuatro o cinco perso-
nas", relató otra vecina.

Durante un recorrido realiza-
do por EL UNIVERSAL. los ve-

cinos negaron haber tenido
contacto con los internos del

centro, simplemente con los lla-
mados padrinos y personal del

lugar, quienes ocasionalmente
acudían a recauderías y verdu-
lerías cercanas, mismas que les
donaban comida.

"Los padrinos eran los que
nos pedían el apoyo para darles
comida que ya no se iba a ven-

der, y algunos chicos que tenían
más esa confianza de que no se

iban a escapar venían por ella

pero nunca llegué a hablar con

ellos. Pero sí vi que la mayoría
eran jóvenes y uno que otro ya
mayor", explicó un locatario.

Otra habitante, quien prefirió
mantener el anonimato, comen-

to que en el momento del incen-
dio, las personasa cargo del ane-

XO no abrieron las puertas a los
internos cuando había comenza-

do el fuego. "Yo les grité que
abrieran la puerta, pero me de-
cian que no podían, que estaba

muy caliente el portón. Después,

uno me dijo, ya más enojado, yo
creo por mi insistencia, que si

no abre, que se los lleve su p...
madre", narró la vecina.

La clínica solamente cuenta

con la vigilancia de dos elemen-
tos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC). La entrada se

encuentra acordonada por cintas
de la Secretaría de Gestión Inte-

gral de Riesgos y Protección Civil

y de la fiscalía capitalina, mis-

mas que indican que el lugar se

encuentra cerrado a causa del
delito de "homicidio".

Afuera todavía se ven restos

de algunos muebles a medio cal-
cinar o completamente quema-
dos, además de artículos perso-
nales en un pequeño terreno
ubicado al frente del inmueble,
donde, según los vecinos, los in-

ternos del centro solían salir a

realizar algunas actividades fisi-

cas de vez en cuando.

TESTIMONIO DE UNA VECINA

"Yo les grité que abrieran
la puerta, pero me

decian que no podian,
que estaba muy caliente
el portón. Uno me dijo
que si no abre, quese

los lleve su madre"

EL DATO

Recauderíasy
verdulerías cer-

canas clínica

donaban comida

para consumo

de los internos,
dijeron algunos
comerciantes.
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SSC

Dos policías resguardan la clínica en donde murieron cinco personas a causa de un incendio. La entrada se encuentra acordonada con cintas de la fiscalía.
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ALCALDIA TLALPAN

Indagan más centros

de adicciones ilegales
Autoridades

realizarán un censo

sobre estos sitios;
la Fiscalía local

ya identificó a tres

de las víctimas

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@glmm commx

Autoridades de la alcal-
día Tlalpan admitieron que
desconocen el número de
centros de rehabilitación de
adicciones que operan en la
demarcación sin los permi-
SOS correspondientes.

Lo anterior luego de que
el lunes ocurrió un incendio
en el centro de rehabilita-
ción Hombres Preparados,
Mujeres Preparadas A.C.
ubicado en Topilejo, alcaldía
de Tlalpan, que operaba de
forma irregular. El saldo fue
de cinco personas muertasy
seis heridas.

En una revisión al regis-
tro de centros dedicados al
combatede adicciones, que
aparece en la página web
del Instituto de Atención y
Prevención de las Adiccio-
nes (IAPA), se comprobó que
dicho lugar no aparece dado
de alta

"Se sigue investigando,
prácticamente podríamos
decir que (operaba) de ma-

nera irregular", enfatizaron
funcionarios de la alcal
día gobernada por Gabriela
Osorio.

Asimismo, adelantaron

que contactaron a los fun-
cionarios del IAPA para revi-

saryactualizar el registro de
este tipo de sitios.

"Estamos programando
un censo para lograr identi-
ficar estos establecimientos

que operan irregularmen-
te O. bien, de los cuales no

se tiene conocimiento"
refirieron.

Por otra parte, la Fiscalía
General de Justiciade la Ciu-
dad de México indicó que
ya se identificó a tres de los
fallecidos.

Se trata de tres jóvenes de

entre 25 y 30 años de edad.

cuyos cuerpos permanecen
en el Instituto de Ciencias
Forenses, donde se le reali-
zará la autopsia de ley, para
posteriormente entregar los

cuerpos a sus familiares, in-
dicó la dependencia.

Añadió que el presunto
responsable del lugar, iden-
tificado como Juan Enrique
"N" de 34 años, fue detenido

para rendir su declaración.
En tanto, autoridades in-

dicaron que dos de las seis

personas lesionadas layer
se reportaban en estado
delicado.

MEDIA HORA MORTAL
Alas22:04 horas yase regis-
traba humo por el incendio

personas sacando diver-
sos muebles del centro de
rehabilitación

Treinta y dos minutos
después, se observa que sa-

can cuerpos del inmueble.
de acuerdo con imágenes
dadas conocer la noche de

ayer por Nacho Lozano en

Imagen Televisión
Por lo que surge la pre-

gunta sobre si se pudieron
haber evitado los muertos y
heridos.

Fotos: Cortesia Imagen Television yEspecial

En media hora pasaron de sacar muebles a cuerpos, de acuer-

do con videos del lugar.

ITACION DE
OPEPARAD
DEPARADAS A.C.

Autoridades colocaron sellos para asegurar la supuesta clínica,
que quedó resguardada por elementos de la policía.



La Jornada
Sección: Capital
2025-02-26 03:40:27 432 cm

2
Página: 27 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SON UNA ALERTA ROJA A CONSIDERAR POR LAS FAMILIAS

Proliferan centros irregulares contra

adicciones en CDMX: Ordorika Imaz
Sólo están autorizados 198 y 100 están en proceso de registro, dice la
directora del IAPA // Una cifra indeterminada opera sin permisos //
Pese a estar prohibido, persiste el internamiento involuntario, señala

ROCÍO GONZÁLEZALVARADO

Sin contar con sicólogos o siquia-
tras, ni con personal de salud ca-

pacitado, en la Ciudad de México
proliferan centros de rehabili-
tación de adicciones, pues en su

mayoría operan con el modelo de

ayuda mutua, es decir, son dirigi-
dos por personas que atravesaron

por algún tratamiento, afirmó la
directora general del Instituto

para la Atención y Prevención de
las Adicciones (IAPA), Amaya Or-
dorika Imaz.

En entrevista con este diario, in-
dicó que a pesar de que desde 2022
está prohibido en la Ley General de
Salud el internamiento involunta-

rio, se mantiene esta práctica ilegal,
aunque la evidencia científica em-

pírica ha demostrado que no sólo
no funciona, sino que tiene efectos
secundarios significativos en la sa-

lud mental de los internados.
Luego de confirmar que el anexo

ubicado en San Miguel Topilejo, al-
caldía Tlalpan, operaba de manera

irregular, destacó que es importan-
teque se conozca que esta práctica
puede serconsideradaprivación ile-

gal de la libertad y, por tanto, quien
lo haga puede enfrentar problemas
legales.

Indicó que tampoco está permi-
tido elaislamientode los pacientes
"como parte del tratamiento", es

decir, que no se comunique con

su familia; no se les puede obligar
a ingerir medicamentos ni a reali-
zar actividades que no conozcan

o en las que no quieran participar,
y deben contar con un expediente
clínico como en cualquier otro ser-

vicio de salud.

"Aquellos centros que están dis-

puestos a ir en contra de estos dere-
chos es una señal de alerta roja que
deben considerar las familias, pues
pueden incumplir con cualquier
otro elemento de la normatividad",
expresó.

Ordorika Imaz aseguró que en

lo que va de la actual administra-
ción -de octubre a la fecha- se

han clausurado cinco centros y
ocho más han sido suspendidos
por irregularidades que van des-
de malos tratos a los usuarios,
hacinamiento y falta de higiene,
hasta medidas como la ausencia
de programas de protección civil.

Detalló que en laactualidad, en la
Ciudad de México se tienen autori-
zados 198 centrosy 100 más están

en proceso de registro, pero exis-
te otro número indeterminado de
estos establecimientos sin ningún
permiso, que son difíciles de detec-
tar porque cambian de ubicacióny
de nombre de manera constante,
ya sea en la periferia o en la zona

central.
Comentó que el registro de es-

tos centros comenzó hace 10 años,
pero muchosno están dispuestos a

aceptarloy otros reconocen su im-

portancia para mejorar su calidad.
Adelantó que están preparando

una campaña de comunicación

para informar que existen alter-
nativas públicasygratuitas para la
atención de las adicciones,yque en

caso de decidir poralgúncentro pri-
vado, deben verificar que estén re-

gistrados ante el IAPA,y de recibir
unmal servicio, hacer las denuncias
correspondientes, pues también
pueden cometer irregularidades.
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La directora general del IAPA,
Amaya Ordorika Imaz, confirmó

que el centro de rehabilitación de
adiciones en Topilejo operaba de

manera irregularyestá bajo
investigación de la fiscalía
capitalina por la muerte de cinco

personas y seis intoxicadas. Foto
Alfredo Dominguez
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EN CLÍNICA
INCENDIADA SSC
DE TLALPAN

FUGA'S
CORRETIZA

Vecinos del centro de
rehabilitación narran

intentos de escape de
internosy peticiones
de comida; relatan
momento del incendio

JORGE MEDELLÍN

"Llegamos avercómo se intentaban

escaparen varias ocasiones, en su ma-

yoríachicos.Uno sabe cómosonesos

lugares. A losquevan entrando los
suelen tratarmuymalporque los tie-

nen que dominar,pordecirlo dealgu-
naforma", dijoEmilio, vecino de laco-

loniaOcotlaChico, en laalcaldíaTlal-

pan, donde seencuentra laClínica pa-
ra laRehabilitación de lasAdicciones
HombresPreparadosyMujeresPre-

paradasA.C., donde este24de febrero
se registró un incendio quedejócomo

saldo cinco personas fallecidas.
"Los lleguéavercorriendopor lacalle

en varias ocasiones y sus 'padrinos' los
correteabanporlaavenidahastaque los

agarraban. También supimos de un in-

tento de fuga hace unos meses, de cua-

troocincopersonas", relatóotravecina.

Duranteun recorrido realizado por

esta casa editorial, los vecinos nega-
ron haber tenido contacto con los in-
ternos del centro, simplemente con

los 'padrinos' y personal del lugar,

quienes ocasionalmente acudían a

recauderías y verdulerías cercanas,
mismas que lesdonabancomida.

"Los padrinos eran los que nos pe-
dían el apoyoparadarlescomidaqueya
no se iba avender,yalgunos chicos que
tenían más esa confianza de que no se

ibanaescaparveníanporella,peronun-

alleguéahablar conellos. Perosívique
la mayoría eran jóvenes y uno que otro

ya mayor", explicó un locatario.

REVELA NEGLIGENCIA. Otra ha-

bitante, quien prefirió mantener el

anonimato, comentó que en el mo-

mento del incendio, las personas a

cargo del anexo no abrieron las puer-
tas a los internos una vez había co-

menzado el fuego.
"Yo lesgrité que abrieran la puerta,

pero me decían que no podían, que
estaba muy caliente el portón. Des-

pués, uno medijo, ya másenojado, yo
creopor insistenciaque 'Si abre,
que se los lleve su puta madre",narró
la vecina.

El centro de adicciones solo
cuenta con la vigilancia de dos ele-

mentos de la SSC. La entrada está
acordonada por cintas de la Secre-
taría de Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil yde la fiscalía ca-

pitalina, mismas que'indican que el

lugar está cerrado a causa del delito
de "homicidio".

Afuera todavía se ven restos de algu-
nos muebles a medio calcinar o que-
mados,ademásdeartículos personales
en unpequeñoterreno ubicadoal fren-
te del inmueble,donde, según vecinos,
los internos solían salir a realizar algu-
nas actividades físicas.

" Yo les grité que abrieran la
puerta, pero me decían

que no podían, que estaba muy caliente
el portón. Después, uno me dijo ya más
enojado, yo creo por mi insistencia, que
'Si no abre, que se los lleve su puta
madre".

Vecina del anexo de Tlalpan.
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Elementos de la SSG vigilan el lugar donde
murieron cincO internos. Sellosde clausura

señalan como causa "homicidio".

DE LA CIUDAD DE MÉXICO FOLION 4878
TERRITORIAL VEHICULO MOTO
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AMBULANTAJE CONTRA CULTURA

Recintos como Bellas Artes. la Alameda museos del

Centro Históricoyla Cineteca Nacional están en riesgo
ante los cientos de puestos informales que impiden el

acceso Vdisfrute de los ciudadanos. CULTURA A24

RIESGO CORREDORES CULTURALES

Desbordado, comercio
ambulante amenaza
corredores culturales
El Palacio de Bellas Artes, la Alameda Central, museos de la calle Moneda y la
Cineteca Nacional padecen la falta de reordenamiento en espacios públicos

CRISTOPHER CABELLO
adonai.cabello @clabsa.com.m.

Tras los hechos del domingo pasa-
do, cuando una mujer de la comu-

nidad vendedoraan
bulante- fue agredida pordos fun-

cionarios del gobierno de laCDMX,
esta semana los comerciantes se

niegan a irse pesar del operativo
del fin desemanadereordenamien-
to de la vía pública en la Alameda
Central.

La problemática del comercio
ambulante no sólo es una cuestión

que afecta a sectores como la mo-

vilidad economía. sinoquetiene
afectaciones arquitectónicas, urba-

nísticas yhasta repercusiones en el

acceso la cultura de la capital.
Un ejemplo claro es la Alameda

Central el Palacio de Bellas Artes,
uno de los sitios en pugna por los

sodios comoe de a agresión
mingodejanver la tensión entrees-

tos comerciantes, las autoridades y
la sociedad en general.

En medio deese caos, laAlameda

yBellas Artes continúan siendo un

corredor donde el arte y la cultura
muestran diferentes manifestacio-
nes. tanto el recinto de mármol que
datade 1905.como la Alameda Cen-

tral, considerada el primer parque
de América con unainfraestructura
pensada para el disfrute. contem-

plación ygoce, enelque los visitan-
tes tienen la mano distintasescul-

turasy fuentes, así como el Hemi-
ciclo Juárez, que periódicamente
es tapiado por vallas ante las cons-

tantes manifestaciones.
En 2012. el arquitectoFelipe Leal

participó en la remodelación de la

Central, dejando en gran
medida el parquecomo loconoce-

mos hoy Para el también miembro
de El Colegio Nacional, es un retro-
ceso queelambulantajese hayadis-

parado a tal nivel en el que ponea

las inmediaciones de Bellas Artesy
los pasillos de la Alameda como si-
tios donde es difícil caminar.

"No sé qué responde la presen-
cia de estos vendedores en la Ala-

meda, puedequesean interesespo-
líticos o económicos, no lo sé, pero
loseguroes quees unproblemaque
debeser atendido por las autorida-
des. Cuando remodelamos la Ala-
meda tuvimos un gran trabajo con

la Autoridad del Centro Histórico.
avanzamos mucho en el ordena-
miento noséquéestápasandoaho
ra, es un retroceso", expresa.

Para el arquitecto, es necesaria la
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atención Centro
Histórico de la CDMX. instanciaen-

cargadaderecuperarplazas, callesy
jardines, así como de proteger in-
muebles con valor cultural.

"Las autoridades locales y fede-
rales deben poner atención en este

asunto, deben coordinarse con la
Autoridaddel CentroHistóricopara
que haya soluciones, no sólo es la
Alameda, también elZócaloy las ca-

lles aledanas están igual, lo que ve-

mos es queel ambulantajeestádes-
bordado", agrega.

Leal señalaque implicaun riesgo
no tomarmedidas anteel ambulan-
taje desmedido. como dañoa lases-

culturasqueadornan los pasillos de

la Alameda, el suelo de mármol, las
áreas verdese incluso el propio Pa-
lacio de Bellas Artes.

"Representa un desgaste para la
infraestructura de la Alameda que
los vendedores se apropien del es-

pacio; tanto porel mármolquepue-
de dañarse, las áreas verdes que son

afectadas por desechos, el pH del
suelo puede cambiar por estos de-
sechos, y hasta los daños que se le

puedan ocasionar a Bellas Artes"
Para el arquitecto es necesario

pensar en espacios adecuados para
la venta de productos, con la fina-
lidad de beneficiar a todos los sec-

tores, incluyendoa los vendedores.
"No estoy diciendo que no haya
vendedores, pero la Alameda Cen-
tral es un espaciopúblico,está pen-
sado para el descansoy lacontem-

plación, para alejarse un momento

del ajetreo de la ciudad, perocon los
vendedores es imposible", agrega.

Moneda, entreambulantes cierres
Otro ejemplo de corredor cultural
afectado por ambulantes es la calle
Moneda, que desde hace unos años
se ha vistoaún másgolpeada por los
cierres de la calle, en la que se en-

cuentra Palacio Nacional, edificio
histórico donde la presidenta Clau-

dia Sheinbaum realiza sus confe-
rencias de prensa cada mañana.

Desde 2019, los museos en el co-

rredor Monedayotros en calles cer-

canassehan visto afectadosen nú-

mero de visitantesyactividades.
Así lo denunciaronel 22 de enero

los directores de diferentes recintos
culturales de Moneda, entre los que
destacan el Museo Nacional de las
Culturas del Mundo, el Museo Ex
TeresaArte Actualy laCasadel Pri-
mera Imprenta de América.

En un recorrido realizado en Mo-
neda este fin de semana, se pudo
apreciar que lo largo de lacalle no

había ambulantes, pero sí policías
resguardando el lugar vallasen las
dossalidas, sin embargo, en Correo

Mayor, esquina con Moneda, los
ambulantes estaban aglomerados.

Al respecto, el director de la Casa
de laPrimera Imprenta, AntonioZi-
rión Pérez. diceque tras la Noche de
Museos del 29de enero, la situación
volvió lo mismo pesardequeesa
fecha huboafluencia de visitantes
un ambiente de apertura. "Después

eseeventoqueorganizamos para
contrarrestar las afectaciones, la si-

tuación ha vuelto ser la misma. Al

llegar aMoneda te reciben vallasy
granaderos, es unpanoramaqueno

invita aldisfrutede la cultura. es un

contexto hostil que se incrementa
con los vendedores"

Apuntaque no todos los días hay
ambulantes sobre Moneda, pero SÍ
afirma que hay ocasiones en queel
comercioentorpece impideel pa-
so los museos. "Son oleadas, a ve-

ces hay demasiados, a veces no hay
nada. aveces hay pocos. Pero en un

90% de los días del año, hay venta

y puestos", expresa.
Otro tema que: veafectado el

traslado de piezas paradesmontary
colocar las exposiciones. "Todo en

conjunto afecta nuestra operativi-
dad, nos afecta para montarydes-
montar exposiciones, hasta para
que los insumos entren al museo.

Constantemente tenemos que car-

gar con diablitos las obras de arte.

equipoparaeventos, incluso losga-
rrafones de agua,ytodoeso en me-

dio de una jungla de vendedores

ambulantes", señala.
Se intentó cuestionar a la Auto-

ridad del Centro Histórico sobre la
problemática, pero acordaron co-

municarse después para responder
dudas. Hasta el cierre de esta edi-
ción no hubo comunicación.

La Cineteca vive situacióndelicada
Otro punto de ambulantaje se pre-
senta la Cineteca NacionaldeXo-

CO,en donde un colectivo de muje-
res trans se instala los fines de se-

mana. En un recorrido hecho el
viernes pasado seconstató quecer-

ca deseis puestosvenden ropa, pul-
seras y otros accesorios.

Un trabajador de la Cineteca Na-
cional que pide confidencialidad

ortemora represaliasafirma queel
colectivo responde con agresividad
cuando las autoridades intentan re-

plegar los puestos.
"La situación se pone violenta

siempre. lahabido inclusogolpes
daño de las instalaciones. En una

ocasión, una de ellas amenazó con

inmolarse. Hace un mes rompieron
muestra defoto enotra

ocasión se metieron a media fun-
ción a una sala y con un cuchillo
rompieron una pantalla", narra.

De acuerdo con el trabajador, el
colectivo acordó con la dirección de
la Cineteca salir el 5de enero, pero
estosacuerdosserompieron, Elárea

de Comunicación de la Cineteca
confirmó estainformaciónyañadió
que el tema es delicado, por lo que
siguen enconversaciones con las li-
deres del colectivo.

EL DATO

En2012, el arqui-
tectoFelipe Leal

participóenla

remodelación de

la Alameda Cen-

tral,dejando en

gran medida el

parque como lo

conocemos hoy.

FELIPE LEAL

Arquitecto

"Cuando remodelamos la
Alameda tuvimos un gran
trabajo con la Autoridad
del Centro Histórico,
avanzamos mucho en el
ordenamiento, no sé qué
está pasando ahora, es

un retroceso
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Museos y recintos culturales en Moneda, en el Centro Histórico, raramente

son resguardados por policías; en general, la vendimia se desborda.

UN

La situación en

la Cineteca ha

llegado incluso
a laviolencia:

una vendedora

ingresó armada

alas instalaciones
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La explanda del Palacio de Bellas Artes, los pasillos y jardines de la Alameda Central, así como elHemiciclo a Juárez lucen cubiertos por decenas de puestosambulantes que,
de acuerdo con expertos, pueden llegar a dañar las esculturas, los suelos de mármoly las áreas verdes de la zona.
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Va C5pormás arcos y cámaras que localicen

vehículos robados en tiempo récord
Se plantea el crecimiento del

sistema de más de 40 por ciento

y si se mantiene el ritmo de

inversión y de mantenimiento,

para el próximo año se

aumentará alrededor de 50

O 55 por ciento para todas las

incidencias

Mejoras
JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Las calles de la Ciudad de México se-

rán blindadas con el aumento del 40

por ciento de cámaras, arcos detectores

y sensores del C5 que ayuden a localizar
un automóvil robado, estrategia que así
como pretende disminuir la incidencia

de este delito, logrará que las imágenes
captadas funcionen como datos de prue-
ba que fortalezcan las carpetas de inves-

tigación en los juicios y se castigue a los
criminales que le arrebatan sus vehícu-
los a la ciudadanía.

En entrevista con Crónica, el director
del Centro de Comando, Control, Cóm-

puto, Comunicaciones y Contacto Ciuda-
dano (C5), Salvador Guerrero Chiprés,
narró que si bien, la capital es un cuar-

to del tamaño de otras entidades como

el Estado de México, es muy superior la
infraestructura e ingeniería de la ciudad
en cámaras de vigilancia que observan
lo que sucede en sus calles, es muy su-

perior, lo que logra canalizar 16 mil re-

portes de robo de vehículo del primero
de enero del 2021 a febrero del 2025.

"Tenemos planteado un robusteci-
miento del sistema de más de 40 por
ciento en este año y si se mantiene el

ritmo de inversión y de mantenimiento,
para el próximo año estaremos aumen-

tando alrededor de 50 o 55 por ciento

para todas las incidencias, accidentes y
lo que se despacha desde el C5, inclu-

yendo ambulancias, bomberos y patru-
llas, lo que beneficiaría la capacidad de

inhibir, identificar y castigar el delito",
dijo Guerrero Chiprés.

"Contamos con 70 arcos que detec-

tan placas de autos que han sido repor-
tados como robados, nosotros forma-

mos parte de la iniciativa del Gobierno
de Clara Brugada, que subraya que hay
que tener cultura cívica y del autocuida-
do. Si tenemos vehículos o motocicletas,

debemos de procurar dejarlos en un lu-

gar resguardado, la mitad del robo de
vehículos son motocicletas, es muy fácil

robarlas, porque aplican un mecanismo

que se llama chorla y en menos de cin-

CO segundos la accionan y se la llevan

rápidamente".
Actualmente, en las vialidades de la

Ciudad de México se cuenta con 83 mil
cámaras de videovigilancia y los 340

arcos carreteros, con 833 sensores que
apoyan a rastrear y localizar un vehícu-
lo robado.

Para el C5, es importante que des-

pués de reportar el crimen en el 911, se

debe acudir al Ministerio Público de la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México (FGJCDMX). Una vez regis-
trada la denuncia, de manera inmediata,
los sensores mantienen el registro de las

placas del vehículo hasta que se localice.
Los datos del vehículo robado son re-

gistrados en el sistema ANPR (Automa-
tic Number Plate Recognition), para rea-

lizar la búsqueda.
"De los 16 mil 393 reportes por robo

de vehículo, la mayoría son sin violen-

cia, alrededor de 13 mil 507 y las cinco

alcaldías con más reportes de robo son

Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Coyoa-
cán, Tlalpan y Álvaro Obregón", reiteró
el director del C5.

El proyecto del C5 en colaboración
con el Gobierno capitalino para blindar
las fronteras con las entidades vecinas

va más allá de los límites con el Estado
de México y Morelos, ya que también se

consideró al estado de Puebla, sin em-

bargo, Guerrero Chiprés reiteró que en

esos estados se debe de crear cultura cí-

vica, capacidad institucional e investi-

gativa semejante a la de la Ciudad de

México.

"Debemos de hacer el fortalecimien-
to cotidiano del Gabinete de Seguridad
de todas las entidades, para que eso le

logre se debe de dar más inversión y cui-
dado para aumentar la capacidad de vi-

gilancia e investigativa de los policías.
En los estados hay diferentes capacida-
des de mando, en algunos es mando úni-

CO pero tiene que compartir la capacidad
con los policías municipales, por eso ca-

da entidad va a tener que definir qué se

va a hacer para que sea más eficiente el
combate al robo de vehículos".
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Actualmente hay 83 mil cámaras de videovigilancia y340 arcos carreteros.
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SERÍA COMERCIALIZADA EN LA CDMX

Decomisan más de 600

kilos de pirotecnia en VC
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En ac-

ción coordinada, elementos de

la Policía Auxiliar de Venustia-

no Carranza, aseguraron más

de 600 kilos de pirotecnia que

pretendían ser distribuidos en

la Ciudad de México.

Este decomiso representa
una importante operación
contra el almacenamiento

y comercialización ilegal de

materiales explosivos, cuya
manipulación pone en riesgo
a la población.

El operativo se llevó a cabo

luego de que vecinos alerta-

ran al Centro de Monitoreo

y Atención a Emergencias
C4-VC, de la presencia de

personas manipulando cajas
sospechosas en el estaciona-

miento norte del Mercado

de la Merced por lo que, de

inmediato se montó un ope-
rativo, donde detectaron un

total de 25 cajas de cartón y
6 bultos que contenían mate-

rial pirotécnico.
Este decomiso es parte del

reforzamiento de la seguridady
las acciones preventivas que, en

coordinación con la ciudadanía

e instituciones como la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana,
Guardia Nacional y Policía de

Investigación ha emprendido la

Alcaldesa EvelynParra.

ATENCIÓN

Se montó un

operativo en

atención a un

alertamiento
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V. Carranzadecomisa más de 600 kilos de pirotecnia
Elementos de la Policía Auxiliar

asignados a la alcaldía Venustiano
Carranza aseguraron más de 600
kilos de pirotecnia que pretendían
ser distribuidos en la Ciudad de
México. Este decomiso representa
una importante operación contra

el almacenamiento y comerciali-
zación ilegal de materiales explo-
sivos, cuya manipulación pone en

riesgo a la población.
El operativo se llevó a cabo

luego de que vecinos alertaran al
Centro de Monitoreo y Atención
a Emergencias C4-VC, de la pre-
sencia de personas manipulando
cajas sospechosas en el estacio-

namiento norte del Mercado de
la Merced por lo que, de inme-

diato se montó un operativo en

atención a dicha alerta y elemen-
tos del Grupo Especial Comando
VC se trasladaron al sitio, donde
detectaron un total de 25 cajas de
cartón y 6 bultos que contenían
material pirotécnico.

Este decomiso forma parte del
reforzamiento de la seguridad y
las acciones preventivas que, en

coordinación con la ciudadanía e

instituciones como la Secretaría
de Seguridad Ciudadana, Guar-
dia Nacional y Policía de Investi-

gación ha emprendido la Alcalde-

sa Evelyn Parra Álvarez con el fin
de evitar accidentes y comerciali-

zar con productos ilegales en los
diversos establecimientos y mer-

cados, lo que demuestra la deter-
minación de la Alcaldía Venustia-

no Carranza en garantizar la se-

guridad y el orden público.
La mandataria Evelyn Parra

enfatizó en diversas ocasiones la

importancia de mantener opera-
tivos permanentes para frenar la
distribución ilegal de estos mate-

riales, además de invitar a la ciu-

dadanía a participar en la cultura
de la denuncia de cualquier acti-
vidad sospechosa.

Y con esa coordinación las au-

toridades exhortan a la población
a reportar situaciones de riesgo a

través de los canales oficiales, co-

mo el C4-VC y la Policía Auxiliar.
Con estas acciones, el gobierno de
la alcaldía Venustiano Carranza

refuerza su labor para proteger
el bienestar de sus habitantes
(Gerardo Mayoral)

CENTRO DE

TENCIÓN

El operativo se llevó a cabo tras una denuncia ciudadana.
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ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA

Aseguran más de 600
kilos de pirotecnia

AURELIO SÁNCHEZ

El operativo se

realizó tras una

alerta de vecinos

al Centro de

Monitoreo y
Atención a

Emergencias
n una acción coordinada, ele-

E mentos de la Policía Auxiliar

asignados a la alcaldía Venus-

tiano Carranza aseguraron más

de 600 kilos de pirotecnia que
serían distribuidos en la Ciudad de Méxi-

CO. Este decomiso representa un golpe
significativo contra el almacenamiento y
comercialización ilegal de materiales ex-

plosivos, cuya manipulación pone en

riesgo a la población.
El operativo se llevó a cabo tras una

alerta de vecinos al Centro de Monitoreo y
Atención a Emergencias (C4-VC), quienes
reportaron la presencia de personas ma-

nipulando cajas sospechosas en el esta-

cionamiento norte del Mercado de La

Merced En respuesta, se desplegó un ope-
rativo y elementos del Grupo Especial Co-

mando VC acudieron al sitio, donde loca-

lizaron 25 cajas de cartón y seis bultos que
contenían material pirotécnico.

Este decomiso forma parte del reforza-

miento de la seguridad y las acciones pre-
ventivas impulsadas por la alcaldesa Eve-

lyn Parra Álvarez, en coordinación con la

ciudadanía y diversas instituciones, como

la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la

Guardia Nacional y la Policía de Investi-

gación. El objetivo es evitar accidentes y
frenar la comercialización de productos
ilegales en mercados y establecimientos.

La alcaldesa Evelyn Parra ha enfatiza-

do, en diversas ocasiones, la importancia
de mantener operativos permanentes pa-
ra combatir la distribución ilegal de estos

materiales. Asimismo, hizo un llamado a

la ciudadanía a participar activamente en

la cultura de la denuncia ante cualquier
actividad sospechosa.

Las autoridades exhortan a la pobla-
ción a reportar situaciones de riesgo a tra-

vés de los canales oficiales, como el C4-

VC y la Policía Auxiliar.

La alcaldesa
Evelyn Parra ha

enfatizado, en

diversas ocasiones, la

importancia de

mantener operativos
permanentes para

combatir la

distribución ilegal de

estos materiales

Este decomiso representa un golpe significativo contra el almacenamiento y
comercialización ilegal de materiales explosivos
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Hacen un llamado a la ciudadanía a participar activamente en la

cultura de la denuncia ante cualquier actividad sospechosa
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Gustavo A. Madero

Conectarán cámaras de mini

supermercados al Centro de

Inteligencia
El alcalde en Gustavo A. Madero, Ja-
necarlo Lozano, firmó un convenio

de colaboración con la cadena co-

mercial OXXO para dar auxilio po-
licial a las personas que lo soliciten.

Esta nueva estrategia de seguri-
dad consiste en monitorear las cáma-

ras de los 115 establecimientos des-
de el Centro de Inteligencia "Fuerza

GAM", una vez que termine la cons-

trucción del mismo.
También se colocarán botones de

pánico que podrán ser usados en ca-

SO de una emergencia, con ello, se es-

tima que los elementos de la Policía
Auxiliar puedan atender al llamado

en menos de tres minutos.
Janecarlo Lozano dijo que estas

tiendas serán denominadas como

"Puntos Corazón", las cuales servirán

como lugares seguros para las muje-
res y niños que se sientan en peligro,
para ello, la alcaldía dará un curso

de capacitación al personal de Oxxo

para poder llamar a la policía o en

su caso presionar el botón de pánico.
"El tiempo de respuesta será de

tres a cinco minutos con protocolos
claros, estamos trabajando en capaci-
tar al personal de los establecimientos

para que sepan cómo reaccionar, có-

mo poner a salvo a la mujer en lo que
llega el personal de Gustavo A. Ma-

dero para ayudarla", dijo el alcalde.
El alcalde comentó que esta alian-

za consiste en utilizar la infraestruc-
tura de los establecimientos, como

internet y cámaras de vigilancia de
la cadena, para monitorear los luga-
res donde hay más afluencia de gen-
te y alertar sobre un posible ilícito.
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#Seguridad

GAM vigilará camaras
de tiendas de conveniencia

Janecarlo Lozanoadelantóquemás
deuncentenar de establecimientos se

conectaránal Centrode Inteligencia
'Fuerza GAM',mismoqueactualmentese

construyeen lasedede lademarcación
POR ÍNDIGO STAFF

ascámaras de videovi-

L gilancia de las tiendas

de conveniencia en

la alcaldía Gustavo A.

Madero (GAM) ahora

estarán conectadas al Centro de

Inteligencia de la demarcación,
con el fin de darauxilio policial a

las personas que losoliciten, así lo

informó el edilde lademarcación,
JanecarloLozano.

Lo anterior fuedado aconocer

por laalcaldía, luego dequeLozano

firmó unconveniode colaboración

con la cadenacomercialOXXO.

De acuerdo con elalcalde de la

GAM, se trata de una nueva estra-

tegiade seguridadqueconsiste en

monitorear las cámaras de los 115

establecimientosde lacadenades-

deelCentro de Inteligencia "Fuerza

GAM",unavezquetermine lacons-

trucción delmismo.

Asimismo, las autoridades de

lademarcacióninformaron quese

colocarán botones depánico que

podrán serusados encaso de una

emergencia, con lo que se estima

que loselementosde laPolicíaAu-

xiliarpuedanatender alllamadoen

menos de tresminutos.

En estesentido, Lozanoexplicó
que estas tiendas serán denomi-

nadascomo "PuntosCorazón", las
cuales servirán como lugaressegu-
rospara lassmujeresyniñosquese

sientanen peligro, paraello, laalcal-

díadaráun curso de capacitación al

personaldeOxxopara;poder llamar

alaapolicíaoensucasopresionarel

botón depánico.
"El tiempo de respuesta será

de tresacincominutosconproto-
colos claros, estamos trabajando
en capacitaralpersonal los es-

tablecimientos para que sepan

cómo reaccionar, cómo poner a

salvo a la mujer en lo que llega el

personal de Gustavo A. Madero

para detalló.
Lozano recalcó que esta alianza

consiste enutilizar la infraestruct

ra de los establecimientos,como

Internety cámaras de vigilancia
de la cadena, para monitorear los

lugares donde hay más afluencia

degentey alertarsobre unposible
ilícito.

Cabe recordar que el Centro

de Inteligencia "Fuerza GAM" se

construye actualmente en la sede
de laalcaldía GustavoA. Maderoy

se tieneprevisto queestéconecta-

doalCentrodeComando,Control,
Cómputo,ComunicacionesyCon-

tacto Ciudadano de la Ciudad de

México, mejorconocidocomoC5.

"La alcaldía no cuenta con cá-

marasdeseguridadparacombatir

al crimen,como alcalde voy a CO-

laborar en materia de seguridad,
vamosa dotara la alcaldíade tec-

nología para combatirel crimen,
estamosconstruyendo unCentro

de Monitoreo donde vigilaremos
laseguridad de losmaderenses, la
GAM será la alcaldíamásvideovi-

giladadeAméricaLatina",aseveró

elalcalde.

Lanueva

estrategiade
seguridad consiste
enmonitorearlas
cámaras de los115
establecimientos
de la cadenaOXXO
desde el Centro
de Inteligencia
Fuerza GAM'
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Crecen en CDMX
crímenes de odio

Aumentan mil 500 por ciento entre 2023 y 2024

Registra la Ciudad

18 asesinatos contra

la población LGBT+

desde 2016

BERNARDO URIBE

La Capital se posicionó como

la entidad con más crimenes
de odio contra la población

LGBT+ durante 2024, con

32 casos de violencia en dis-
tintos grados, una cifra que
representa un aumento de
más de mil 500 por ciento
en comparación con el año
anterior, cuando se registra-
ron sucesos.

Así lo expone el Obser-
vatorio Nacional de Críme-
nes de Odio contra Personas
LGBT en México, en el cual
se explica que el año pasado
se documentaron 170 delitos
contra este sector en el País,
de los cuales 18 asesinatos, 8

desaparicionesy atentados
ocurrieron en la CDMX.

"En la Ciudad hay 32 ca-

SOS de víctimas de crímenes
de odio comparándolo a ni-
vel nacional, eso representa
al menos 170 personas que
han sido violentadas. pesar
de los intentos de crear es-

pacios abiertos a las perso-
nas de la comunidad de las
disidencias sexuales" señaló
Mariana Duarte, integrante
del Observatorio.

"Aunque se tiene el aten-

tadoy la desaparición como

líneas de investigación, es

triste decir que el asesinato

es el crimen que persiste en

todos los años y que parece
que va en aumento".

De acuerdo con el docu-
mento, el año pasado hubo
un aumento significativo de

asesinatos, atentados y des-

apariciones, equivalentes a

un 45, 100 y 75 por ciento,
respectivamente, del total de

casos que ocurrieron desde
2016, cuando comenzó a rea-

lizarse el seguimiento.
Desde ese año, en el

que la Ciudad se decretó
como una Ciudad Amiga-
ble LGBT+, lo que implicó la
firma de nueve compromisos
para defender y consolidar
los derechos, ocurrieron 62
crímenes de odio.

POR ALCALDÍAS
Los datos del informe apun-
tan que, de acuerdo con los re-

gistros sobre crímenes según
el lugar en donde ocurrieron,
entre 2016y 2024 la Alcaldía
con más delitos hacia esta po-
blación es Cuauhtémoc, con

14; le siguen Iztapalapa, con

11yGustavo A. Madero, con 6.
El organismo también

brindó información sobre el
accesoa la justicia, en la que
se precisa que en el 42 por

ciento de los sucesos no se

detuvo aninguna persona.
"La Ciudad está obligada

a adoptar medidas para que
las personas pertenecientes
a la población LGBT+ pue-

ejercer sus en

igualdad de condiciones. Sin
embargo, los altos niveles de
impunidad son una muestra
clara de los obstáculos, discri-
minación, falta de mecanis-

mos, que enfrenta la pobla-
ción". señala el documento.

Kenji Pacheco, coordina-

dor del Observatorio Nacio-
nal, explicó que, a pesar de
la vanguardia legislativa de
la Ciudad en temas de diver-
sidad, aún persisten agresio-
nes que vulneran el espacio
público para las personas de
la diversidad, incluso en lu-

gares cerrados por la misma
comunidad

"Hemos identificado que
el problema se centra especí-
ficamente en Alcaldía Cuauh-
témoc, dónde hay muchos es-

pacios que tendrían que ser

seguros; se han dado casos
de desaparición enestaciones
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del Metro de la demarcación
y en sitios de esparcimiento",
expuso.

El Observatorio añadió
que, como parte de los resul-
tados, se identificó que exis-
te muy poca investigación
que contemple en el proceso
la orientación sexual, expre-
sión e identidad de género,
así como las características
sexuales.

Además de que prevale-
ce la falta de conocimiento
y prejuicios por parte de las
autoridades, que terminan in-
visibilizando los casos.

CAPITAL DE RIESGOS

Desde 2016 la CDMXse decretó como Ciudad Amigable
LGBTTTL

Un foco rojo para la pobla- Dos alcaldías no registraron
cion LGBT- es laAlcaldía crímenes en años: Magda-
Cuauhtémoc, en donde se lena Contreras Tlahuac.
registraron9delitos. De acuerdo con el informe,
Desde 2018, esta demarca- en 2017 no se documenta-
ción acumula 12 casos. ron agresiones en la CDMX.

NÚMERO DE CASOS
POR ALCALDÍA Noespecificado casos
DE 2018 A 2024

Azcapotzalco V.Carranza

Cuauhtémoc GAM
3 6 Iztacalco

M. Hidalgo
4 2

Cuajimalpa
Benito
Juárez 32

ÁO 5 Crimenes
2 Iztapalapa

Coyoacan
2024

11

30
2

Xochimilco

Tlapan 2

25 3

MilpaAlta
1

20

15

10 8

7
6

5

2

2

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Fuente: Informe 2024. Crimenes Agresiones contra Personas LGBTH
en Ciudad de México.
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En medio de laviolencia contra la población LGBT+ activistas
celebraron el año pasado la tipificación del transfeminicidio.
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EN 12 MESES VAN 51 MENORES

Incrementan

desapariciones
en Cuauhtémoc

CDMX9

EN 12 MESES VAN 51 MENORES

Aumentan desapariciones
en la alcaldía Cuauhtémoc

EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS

REFIERE QUE DESAPARECIERON 30 MUJERES

SANTIAGO R

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En la

Alcaldía Cuauhtémoc las des-

apariciones de personas me-

nores de edad ha incrementa-

do casi al doble en los últimos

doce meses, de acuerdo con el

Registro Nacional de Personas

Desaparecidas y No Localiza-

das. En lamencionada demar-

cación han desaparecido 51

menores entre marzo del 2024

a febrero del 2025, lo que re-

presenta un aumento desde los

26 casos registrados en el mis-

mo periodo del 2023, según in-

formación oficial.

Las colonias de la Cuauhté-

moc en donde suscitaron los

hechos fueron lel Exhipódro-
mo de Peralvillo, Santa María la

Ribera, Doctores, colonia Cen-

tro, San Rafael, La Esperanza,
Guerrero, Buenavista, Hipó-
dromo, Morelos, Tlatelolco No-

noalco y Obrera,
El Registro Nacional de Per-

sonas Desaparecidas y No Lo-

calizadas refiere que de marzo

del 2024a febrero del 2025 des-

aparecieron 30 mujeres, 20 son

hombresy una persona no está

identificada en la Cuauhtémoc.

Los datos apuntan que den-

tro de las desapariciones de

mujeres menores de edad se

acentuaron en las féminas de

16 años con ocho desaparicio-
nes, esto también representó un

aumento en los casos desde los

tres registrados un año previo.
En segundo lugar estuvieron

las desapariciones de las muje-
res de 15 años con siete casos, la

cantidad fue mayor a los tres re-

portados un año atrás.

Otro grupo que aglutinó ma-

yores desapariciones fueron las

mujeres de 17 años con cinco. La

Red por losDerechosde la Infan-

cia en Mexico informó que des-

de administración de Marcelo

Ebrard Casaubón, actual secre-

tario de Economía, se observa un

granaumentoen las desaparicio-
nes de niñas, niñosy adolescen-

tes en Ciudad de México.

Entre 1975 a 2006 se regis-
traron dos desapariciones, no

obstante de 2007 a 2012 tota-

lizaron 147. No obstante, indi-

can que el aumento se revirtió

en los años de la administración

de MiguelÁngel MancerayJosé

Ramón Amieva: de 147 a 62 en-

tre 2013 y2018.

COLONIAS

Fueron Ex-

hipódromo
de Peralvillo,
Santa Ma-

ría la Ribe-

ra, Docto-

res, Centro,
San Rafael,
La Esperan-
za, Guerrero,
Buenavista,
Hipódromo,
Morelos, etc.
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Las mujeres menores de edad suman más casos en la demarcación
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La Alameda Central, convertida en

"tierra de nadie": ahora es invadida

por jóvenes en motocicleta: vecinos
BERTHA TERESA RAMÍREZ Y

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

En medio del desorden que prima
en la Alameda Central, un grupo
de jóvenes a bordo de motonetas

invadió ayer a mediodía el consi-
derado primer parque de América
Latina.

La zona se ha convertido "en
tierra de nadie, donde mandan
los líderes de ambulantes, mu-

chos de los cuales no son de la
Ciudad de México", indicaron
vecinos de la colonia Centro,
quienes piden que se devuelva el

parque a los ciudadanos.
Este es un espacio de remanso

para muchos transeúntes que, co-

mo yo diariamente, cruzamos la
Alameda para dirigirnos a nues-

tros trabajos", comentó Marga-
rito, quien se emplea en un hotel
cercano al Zócalo.

"Mirecuántos policías hay aquí,
pero de todas maneras el que no

quiere no viene aquía hacer lo que
gusteymande", añadió.

La policía se justifica diciendo

que "nos tienen amarrada las ma-

nos y no podemos actuar", como

este martes, que seguía la pinta
que personaspusieron el domingo
en la noche afectando la fachada
del Palacio de Correos, indicó el

empleado.
Ayer a mediodía, los jóvenes a

bordo de motonetas circulaban
dentro del parque a pesar de la

presencia policiaca y de que en

todo el perímetro de la Alameda
existen anuncios que señalan la

prohibición de circular con estos

vehículos dentro del parque.

Deploran agresión a trans

En tanto, el Congreso capitalino
deploró los hechos de violencia
del domingo pasado en la Ala-
meda, cuando resultó lesionada
una mujer trans integrante de un

colectivo de comerciantes infor-
males, y exhortó a la Secretaría
de Gobierno a que elabore pro-
tocolos para garantizar que las
acciones para el reordenamiento
de la vía pública se realicen de
manera pacífica y con pleno res-

peto a los derechos humanos de
todas las personas y con énfasis
en integrantes de la diversidad
sexualy de género.

Si bien se reconoció la necesi-
dad de garantizar el orden en la
vía pública, "la solución nunca

debe ser la violencia", señaló la

diputada Diana Sánchez Barrios,
al presentar la proposición en la

que reconoció la pronta reacción
de la jefa de Gobierno, Clara

Brugada, para condenar los he-

chos, en los que fueron detenidos

y presentados ante la autoridad
ministerial los servidores públi-
cos responsables.

"
Policías justifican
su inacción al
decir: nos tienen
atados de manos y
no podemos actuar
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ALCADÍA IZTACALCO

Intesifican

operativos
contra venta

ilegal de alcohol

La alcaldía Iztacalco in-

tensificó los operativos
de supervisión para
inhibir la venta ilegal de

bebidas alcohólicas en

establecimientos y en la

vía pública, lo que dejó
seis negocios suspendi-
dos y dos más clausura-

dos.

Durante el pasado fin

de semana, se desplegó
un dispositivo nocturno

en las colonias Agrícola
Oriental, Santa Anita,
Granjas México, Viaducto

Piedad, Militar Marte y el

Barrio San Pedro.

Como resultado de es-

tas acciones, se realiza-

ron nueve visitas de veri-

ficación, de las cuales

seis establecimientos
fueron suspendidos y dos
más clausurados por

operar sin la documenta-

ción necesaria y bajo un

giro mercantil distinto al

autorizado. Además, se

llevó a cabo la reposición
de sellos de clausura en

otro comercio.

Los operativos estu-

vieron a cargo de la Di-

rección de Seguridad
Ciudadana y la Dirección

Ejecutiva de Asuntos Ju-

rídicos, en coordinación

con el Instituto de Verifi-

cación Administrativa

(Invea) y la Secretaría de

la Defensa Nacional (De-
fensa).

La alcaldesa Lourdes

Paz indicó que estos dis-

positivos continuarán

con el propósito de erra-

dicar las llamadas chele-

rías, regular la venta de

alcohol y garantizar un

seguro y
nado.

Estos operativos se

enmarcan en una estra-

tegia integral de seguri-
dad pública que busca, no

solo combatir la venta

ilegal de alcohol, sino

también reducir la inci-

dencia delictiva y mejo-
rar la calidad de vida de

los habitantes de Iztacal-

CO. La alcaldesa Lourdes

Paz ha señalado que se

reforzará la colaboración

con otras dependencias y
se incrementarán los re-

cursos destinados a estas

acciones. Aurelio Sánchez
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IZTACALCO CIERRA LUGARES ILEGALES

Clausuran 6 chelerías
en operativo nocturno

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Seis

chelerías fueron clausuradas

durante un operativo de fin de

semana, informó laAlcaldía Iz-

tacalco. Estas intervenciones tie-

nen como objetivo mantenerun

entorno seguroyordenado, me-

diante operativos desupervisión
para inhibir laventa ilegal de be-

bidas alcohólicas en estableci-

mientos vía pública.
De acuerdo con la alcal-

día, se desplegó un dispositi-
VO nocturno en las colonias

Agrícola Oriental, Santa Ani-

ta, Granjas México, Viaducto

Piedad, Militar Martey Barrio

San Pedro. Como resultado, se

realizaron nueve visitas de ve-

rificación en las que se suspen-
dieron seis establecimientosy

se clausuraron dos más por no

contar con la documentación

necesariay operar bajo un giro
mercantil distinto.

Asimismo, se llevó a cabo la

reposición de sellos de clausura

en otro establecimiento. Estas

accionesestuvierona cargo de la

Dirección de Seguridad Ciuda-

danay la Dirección Ejecutiva de

Asuntos Jurídicos en coordina-

ción con el Instituto de Verifica-

ción Administrativa (INVEA) y
la Secretaría de Defensa Nacio-

nal (SEDENA).
Al respecto, la alcaldesa

Lourdes Paz reiteró su com-

promiso con la población e in-

dicó que continuarán estos

dispositivos para erradicar las

"chelerías" en la demarcación,
regular la venta de alcoholy así

promoverun Iztacalco seguroy
ordenado.

MISIÓN

Mantener
un entorno

seguro y or-

denado, me-

diante ope-
rativos de

supervisión

SUSPEN

A cargo del INVEA y la SEDENA
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